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MESA DE CONTRATACION DE ASISTENCIA 
PERMANENTE AL PLENO 

Sesión de 
29 de septiembre de 2020 

5º. Contratación A5O-077/2020 “Servicio de seguridad privada en centros y 
eventos de la Excma. Diputación Provincial de Alicante y otras entidades”. 
Apertura sobre proposición. 

Al celebrarse la sesión de manera no presencial mediante videoconferencia, 
el registro audiovisual de su desarrollo durante el presente asunto, que incluye la 
apertura en acto público de los sobres de proposición, se retransmite en streaming 
por el canal de YouTube de la Diputación Provincial de Alicante, como se indicó  en 
el anuncio publicado en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

 
Licitadores que han presentado proposición mediante el cauce electrónico de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público, exigido en las condiciones para 
participar en la licitación: 

 
- CLECE SEGURIDAD, SAU 
- EULEN SEGURIDAD, SA 
- FISSA SEGURIDAD Y VIGILANCIA, SLU 
- GARDA SERVICIOS DE SEGURIDAD, SA 
- GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD, SA 
- ILUNION SEGURIDAD, SA 
- PROSEGUR SOLUCIONES INTEGRALES DE SEGURIDAD ESPAÑA, SL 
- PROTECCIÓN MÁXIMA, SL 
- SASEGUR, SL 
- SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, SA 
- UTE VIGIPROT, SLU y CENTRAL RECEPTORA DE ALARMAS CODIFICADAS 24, SL 
- VECTALIA SEGURIDAD, SL 
 
Mediante la realización de las operaciones pertinentes en el sistema 

informático de la Plataforma de Contratación del Sector Público, sede del perfil de 
contratante del órgano de contratación de la Diputación Provincial de Alicante, se 
procede a la apertura de los sobres electrónicos de proposición de los licitadores 
admitidos a la licitación. Los sobres resultan abiertos y se accede al contenido, 
sobre el que la Mesa de Contratación, por unanimidad, emite los pronunciamientos 
siguientes: 

 
Licitador CLECE SEGURIDAD, SAU 
Oferta un precio hora, sin IVA, de vigilancia de seguridad sin arma de 18,92 

euros; y un precio total por importe de 8.283.995,99 euros, y restantes 
condiciones de su oferta contractual, que es admitida. 
 

Licitador EULEN SEGURIDAD, SA 
Oferta un precio hora, sin IVA, de vigilancia de seguridad sin arma de 20,15 

euros; y un precio total por importe de 8.822.543,30 euros, y restantes 
condiciones de su oferta contractual, que es admitida. 

 
Licitador FISSA SEGURIDAD Y VIGILANCIA, SLU 
Oferta un precio hora, sin IVA, de vigilancia de seguridad sin arma de 18,90 

euros; y un precio total por importe de 8.271.803,77 euros, y restantes 
condiciones de su oferta contractual, que es admitida. 
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Licitador GARDA SERVICIOS DE SEGURIDAD, SA 
Oferta un precio hora, sin IVA, de vigilancia de seguridad sin arma de 18,74 

euros; y un precio total por importe de 8.203.596,91 euros, y restantes 
condiciones de su oferta contractual, que es admitida. 

 
Licitador GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD, SA 
Oferta un precio hora, sin IVA, de vigilancia de seguridad sin arma de 17,88 

euros; y un precio total por importe de 7.828.638,92 euros, y restantes 
condiciones de su oferta contractual, que es admitida. 

 
Licitador ILUNION SEGURIDAD, SA 
Oferta un precio hora, sin IVA, de vigilancia de seguridad sin arma de 18,78 

euros; y un precio total por importe de 8.222.697,93 euros, y restantes 
condiciones de su oferta contractual, que es admitida. 

 
Licitador PROSEGUR SOLUCIONES INTEGRALES DE SEGURIDAD ESPAÑA, SL 
Oferta un precio hora, sin IVA, de vigilancia de seguridad sin arma de 19,70 

euros; y un precio total por importe de 8.625.513,70 euros, y restantes 
condiciones de su oferta contractual, que es admitida. 

 
Licitador PROTECCIÓN MÁXIMA, SL 
Oferta un precio hora, sin IVA, de vigilancia de seguridad sin arma de 17,65 

euros; y un precio total por importe de 7.726.440,00 euros, y restantes 
condiciones de su oferta contractual, que es admitida. 

 
Licitador SASEGUR, SL 
Oferta un precio hora, sin IVA, de vigilancia de seguridad sin arma de 17,97 

euros; y un precio total por importe de 7.868.044,82 euros, y restantes 
condiciones de su oferta contractual, que es admitida. 

 
Licitador SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, SA 
Oferta un precio hora, sin IVA, de vigilancia de seguridad sin arma de 18,09 

euros; y un precio total por importe de 7.920.586,02 euros, y restantes 
condiciones de su oferta contractual, que es admitida. 

 
Licitador UTE VIGIPROT, SLU y CENTRAL RECEPTORA DE ALARMAS CODI-

FICADAS 24, SL 
Oferta un precio hora, sin IVA, de vigilancia de seguridad sin arma de 20,15 

euros; y un precio máximo (IVA excluido) por importe de 7.291.358,10 euros, y 
restantes condiciones de su oferta contractual. La Mesa de Contratación advierte 
que no se ha aplicado el porcentaje del 21 por cien en concepto de IVA que debe 
soportar la Diputación, por lo que, tras efecturar las operaciones aritmáticas 
pertienentes, tomando como oferta del licitador su importe y aplicándole el 21 por 
cien de IVA, colige como oferta precio total (IVA incluido) 8.822.543,30 euros, que 
es admitida. 

 
Licitador VECTALIA SEGURIDAD, SL 
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Oferta un precio hora, sin IVA, de vigilancia de seguridad sin arma de 18,45 
euros; y un precio total por importe de 8.078.209,62 euros, y restantes 
condiciones de su oferta contractual, que es admitida. 

 
Contra el presente acuerdo de contenido decisorio múltiple adoptado en el 

ámbito del procedimiento de adjudicación de un contrato comprendido en el 
artículo 44, apartado 1, de la Ley de Contratos del Sector Público, compuesto por 
actos simples de trámite que no ponen fin a la vía administrativa, sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar cualquier recurso que estimen oportuno, 
procede: 

 
a) En relación a los actos que decidan directa o indirectamente sobre la 

adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o 
produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, 
circunstancias que, conforme a lo establecido en el artículo 44, apartado 2, letra 
b) de la Ley de Contratos del Sector Público, concurren en los actos de la Mesa de 
Contratación por los que se acuerde la admisión o inadmisión de candidatos o 
licitadores, o la admisión o exclusión de ofertas, incluidas las que lo sean por 
resultar anormalmente bajas como consecuencia de la aplicación del artículo 149 
de la expresada Ley, el recurso especial en materia de contratación del primer 
precepto citado, ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales, órgano competente para resolver tales recursos contra actos de los 
órganos de contratación de la Diputación Provincial de Alicante, con plazo de 
interposición de quince días hábiles a contar desde la notificación. Según lo 
dispuesto en el artículo 51.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, el escrito 
de interposición del recurso especial en materia de contratación podrá presentarse 
en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
asimismo, podrán presentarse en el Registro de la Diputación Provincial de Alicante 
o en el del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, los que se 
presenten en registros distintos de los dos citados deberán comunicarse al Tribunal 
de manera inmediata y de la forma más rápida posible. 

 
b) En cuanto a los de contenido distinto al mencionado en la letra anterior, 

ningún recurso, sin perjuicio de lo cual los interesados podrán alegar oposición 
para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

 
 

Documento firmado electrónicamente 
El Secretario de la Mesa de Contratación 
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